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Félix Chueca Guindulain 

Presidente de la Com. General de Regantes del Canal de Navarra 
 

 

Un año más tengo el honor de prologar la Memoria de la Comunidad General 
de Regantes del Canal de Navarra correspondiente al año 2017 y dirigirme a 
todos los regantes de la zona regable del Canal de Navarra.  

 

El año 2017 ha sido un año complicado para la zona de riego de la Ampliación 
de la 1ª fase del Canal de Navarra y bastante negativo para los regantes de esa 
zona. En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato para la 
construcción y explotación de las infraestructuras de interés general de la 
Ampliación de la 1ª fase de la Zona Regable del Canal de Navarra, mediante 
contrato de concesión de obras públicas, se había previsto la transformación o 
modernización de riego desde el Canal de Navarra de 15.275 Has para el 15 de 
abril de 2018. 

 

Ya sabíamos que esas 15.275 Has no se iban a poder poner en riego porque 
las Comunidades de Regantes de Lerín y Carcar no habían dado su aprobación 
para a su integración en el Canal de Navarra y las Comunidades de Regantes de 
Falces, Peralta y Funes solamente iban a regar desde el Canal de Navarra una 
parte de su zona de regadío. 

 

Teníamos la esperanza de que para finales de 2018 se hubieran terminado 
las obras para poder regar algo más de 12.000 Has. La realidad es que en 
diciembre la superficie que se podía regar en la zona de la Ampliación  de la 1ª 
fase eran 4.894,40 Has y había otras 1.494,91 Has que tenían todas las 
instalaciones terminadas pero no podían regar porque les faltaba la tubería que 
va desde Falces hasta Funes, pasando por Peralta. 

 

En el año 2018 se va a regar, en la zona de la Ampliación de la 1ª fase, 
menos de una tercera parte de la superficie prevista en el contrato de concesión 
de obras públicas. ¿Y quiénes son los responsables de este DESASTRE? En 
mayor o menor grado esta situación se debe a todos los que participamos en 
este proyecto, Gobierno de Navarra de la legislatura pasada y de la actual, 
INTIA, CANASA, Aguas de Navarra S.A., Comunidad General de Regantes del 
Canal de Navarra y Regantes de las zonas de la Ampliación. 

 

Esta situación no es buena para nadie y hay diversas entidades que están 
siendo afectadas, pero los más perjudicados con diferencia, como lo 
reconocieron todas las formaciones políticas que hay en el Parlamento de 
Navarra en una reciente comparecencia de la Consejera de Desarrollo Rural, son 
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los Regantes de esta zona de riego del Canal de Navarra. Aprovecho esta 
oportunidad para denunciar esta situación tan lamentable y exigir a quienes 
tengan competencias que tengan visión de futuro, piensen en los regantes y 
solucionen este problema de manera inmediata. 

 

A lo largo de 2017 para las zonas pendientes de ejecutar en la Ampliación de 
la 1ª fase se nos han ido transmitiendo fórmulas para poder continuar con las 
obras, fechas en las que podrían terminar, pero a fecha del 15 de abril de 2018, 
fecha en el que ya debían estar terminadas las obras para la Ampliación de la 1ª 
fase, no sabemos nada sobre este asunto. Reuniones y más reuniones entre 
Aguas de Navarra S.A., INTIA y Gobierno de Navarra pero no llega la solución. 

 

El año 2018, debería ser un año decisivo en la concreción del proyecto de la 
Segunda Fase. CANASA ha sacado a licitación la redacción del proyecto para la 
construcción de la 2ª fase del Canal de Navarra desde Pitillas hasta la zona 
regable de la margen derecha del Ebro. Para finales del año 2018 la empresa 
adjudicataria de la redacción del proyecto, planteará varias alternativas para el 
desarrollo del proyecto y en ese momento se definirá como se va a diseñar la 2ª 
fase del Canal de Navarra. En declaraciones a la prensa y en reuniones 
mantenidas con el Ministerio y con la propia CANASA se nos indicó que se iba a 
contar con los regantes para el diseño de la 2ª fase del Canal de Navarra. Desde 
aquí y como lo hemos hecho también en las reuniones que hemos mantenido 
manifestamos nuestra total disponibilidad para colaborar en este proyecto. 
Respecto al proyecto nos preocupan básicamente dos temas. El primero, por ser 
más urgente es el de la estabilización de las tarifas. El segundo y más importante 
es la garantía de agua que nos va a proporcionar Itoiz, cuando toda la superficie 
esté instalada y los abastecimientos hagan uso de su concesión. 

 

Respecto a las tarifas de CANASA tengo que comentar que el 6 de julio de 
2017 se firmó el Convenio entre CANASA y la Comunidad General de Regantes 
del Canal de Navarra para el transporte de agua a la zona regable. Este 
Convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018 y en él se han fijado 
las cuotas que los regantes tienen que pagar hasta esa fecha. Este Convenio es 
transitorio y ya nos queda poco tiempo para poder redactar un nuevo Convenio 
definitivo, hecho que se ha puesto en conocimiento de CANASA en repetidas 
ocasiones, pero a 31 de diciembre de 2017 todavía no se ha planteado un 
borrador. 

 

Hidrológicamente el año 2016-2017 ha sido un año muy seco con unas 
aportaciones en Itoiz de 380 Hm3. Con este volumen de agua en un año en que 
se hubiera regado toda la superficie prevista en el Plan Hidrológico desde el 
Canal de Navarra nos hubiéramos encontrado con restricciones importantes en 
las superficies que cada regante podría haber regado. La dotación para riego en 
esta campaña hubiera sido de unos 3.050 m3/Ha, es decir ni el 50% de dotación 
que tenemos asignada en la concesión de agua. Este es un hecho importante a 
la hora de definir la superficie regable en la 2ª fase del Canal de Navarra.  

 

Actualmente la concesión de agua para riego que tiene la Comunidad General 
es de 222,99 Hm3 para 34.842 Has y hay una reserva demanial de 117,012 Hm3 
para riego de 18.283 Has, de las que casi 3.000 Has faltan de desarrollar en la 
Ampliación de la 1ª, con lo que en la 2ª fase del Canal de Navarra se podrían 
regar unas 15.300 Has con una dotación de 6.400 m3/Ha.  
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Desde la CGRCN se ha planteado al Ministerio y a CANASA la posibilidad de 
crear unas tarifas o cuotas a satisfacer por los regantes en función de la dotación 
de agua (m3/Ha) que tenga cada zona de riego del Canal de Navarra y aunque 
en una primera reunión se nos dijo que no era posible, desde la CGRCN 
debemos trabajar sobre esta alternativa que permitirá optimizar el agua 
disponible. 

 

A todas las entidades que participan en este proyecto (Gobierno de España,  
Gobierno de Navarra, Confederación Hidrográfica del Ebro, CANASA, INTIA, 
Aguacanal S.A. y Aguas de Navarra S.A.) les pido, como ya lo he hecho en 
repetidas ocasiones, que cuente con la Comunidad General de Regantes para 
los temas del Canal de Navarra y que les podamos aportar nuestra experiencia y 
conocimientos como regantes y usuarios de esta obra, aunque tengo la 
sensación, como la mayoría de los regantes del Canal de Navarra, que a los 
regantes del Canal de Navarra desde esas entidades, aunque se les escucha, no 
se les tiene en cuenta para nada o casi nada.  

 

A todos los miembros de la Junta de Gobierno de la CGRCN quiero darles las 
gracias por su esfuerzo y dedicación y que todos sigamos trabajando unidos 
pensando en el bien de la Comunidad General a la que representamos. 

�



 �
������� �

�
� �

�	
�����
�������������
 

La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido 
un proceso administrativo de larga duración destinado a garantizar a presente y a 
futuro los caudales necesarios para el riego de las 53.125 hectáreas que 
compondrán la totalidad de la zona regable del Canal de Navarra. 
 

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 
14 de abril de 2004, se procedió a inscribir un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas del CANAL DE NAVARRA, E. Itoiz (RÍO IRATI), en Itoiz – 
LONGUIDA/LONGUIDA (NAVARRA), en la Hoja 83 del Tomo 39 de la Sección A 
del Registro de Aguas a nombre del GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA (expediente:2002.A.139). 
 

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la 
concesión que se otorgaba debían constituirse en Comunidad de Regantes y 
que, una vez aprobada la constitución de la misma por la Confederación (lo que 
se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de septiembre de 
2006), de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría obligada 
a solicitar la oportuna transferencia de la concesión que quedaba de momento 
inscrita a nombre del Gobierno de Navarra. 
 

El día 23 de mayo de 2007, la COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL 
CANAL DE NAVARRA solicitó la inscripción a su favor en el Registro de Aguas 
de la transferencia de titularidad del aprovechamiento anteriormente descrito, 
adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra de 
fecha 2 de mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con la 
transferencia a los efectos provistos en la condición 8ª de la resolución 
concesional. 
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El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 7 de junio de 2007, que en lo sustancial establece: 
 

“A) APROBAR LA TRANSFERENCIA a favor de COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL DENAVARRA, de un aprovechamiento de aguas 
públicas a derivar de CANAL DE NAVARRA, E. ITOIZ, R. IRATI (RÍO IRATI), con 
destino a riegos, en Itoiz – LONGUIDA/LONGIDA (NAVARRA), que figura inscrito 
a nombre de GOBIERNO DE NAVARRA – PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA, con las condiciones aprobadas en virtud de la resolución de esta 
Confederación de fecha 14 de abril de 2004. 
 

B) MODIFICAR LA ACTUAL INSCRIPCIÓN de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, 
variando únicamente las características que se reseñan a continuación, 
manteniéndose sin variación el resto de las características inscritas: 
 

TITULAR: COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE NAVARRA. 
 

TITULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de 14 de abril de 2004 y Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 2007 que aprueba la inscripción de 
transferencia.” 
 

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General 
de Regantes del Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de 
un aprovechamiento de aguas, a derivar del río Irati, en el Embalse de Itoiz, y a 
través del Canal de Navarra, en Itoiz, término municipal de Lónguida (Navarra), 
con un caudal medio de 36.000 lt / sg., con destino al riego de 53.125 hectáreas 
netas, en diversos términos municipales de Navarra. 
 

Ante la posibilidad de poner en riego 15.275 hectáreas entre los ríos Arga y 
Ega, se solicita el 30 de agosto de 2013, ante la Confederación Hidrográfica del 
Ebro la modificación de la concesión que tiene la Comunidad General. La 
Resolución de modificación de características del citado aprovechamiento de 
aguas, entregado a la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra el 
9 de noviembre de 2015, queda actualmente inscrito en el Registro de Aguas, 
con destino a usos agropecuarios, y con un caudal máximo instantáneo de 
32.271 l/s, un volumen máximo anual de 222,988Hm3, y una superficie regable 
de 34.842 hectáreas, ubicadas en diversos términos municipales de Navarra.  
 

La modificación de la concesión resuelve dejar una reserva demanial de 
117,012 Hm3 a nombre del Gobierno de Navarra para los futuros regantes de la 
2ª Fase del Canal de Navarra. 
 

A continuación, les presentamos esta Memoria que la Junta de Gobierno 
eleva a la Junta General para someter a su aprobación la gestión realizada en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017. 
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La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el río 

Aragón, se terminó de desarrollar en el año 2011 y tal y como se muestra en el 
cuadro adjunto, en los que figuran por un lado, la fecha de la Declaración de 
Puesta en Riego (Cuadro nº1) y, por otra, la superficie de riego (Cuadro nº 2). 
 

Puede apreciarse en el mapa de la página siguiente la sincronización de los 
procesos necesarios (concentración, redacción de proyectos, construcción de las 
obras y puesta en riego) y la creación de las Comunidades de Regantes, ha 
permitido un desarrollo de la zona regable rápido y continuo. A todo ello 
contribuye el sistema de financiación de las obras, denominado “contrato de 
concesión de obras públicas”, más coloquialmente “peaje sombra”, firmado entre 
la Sociedad Concedente Riegos del Canal de Navarra (sociedad instrumental del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente) y la Sociedad 
Concesionaria, AguaCanal, adjudicataria del Contrato de concesión para la 
construcción de unas 22.000 hectáreas de la primera fase del Canal de Navarra. 
 

A este respecto resulta ilustrativo decir que la Zona Regable del Canal de 
Navarra se rige por la Ley Foral 12 / 2005, de 22 de noviembre. 
 

Cuadro nº 1 
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Cuadro nº 2   
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La zona regable de la Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra, se está 
desarrollando actualmente. Durante el año 2017 se han firmado Actas de 
Comprobación en los Sectores XXII-Arga 2, XXII-Arga 5, XXII-Arga 5, XXII-Arga 6, 
XXIII y XXVI-Ega1. En 2016 se firmaron las Actas de Comprobación de los 
Sectores de XXII-Arga 1B, XXII-Arga 3, XXIV y XXV y el año 2015 se firmó la del 
Sector XXII-Arga 1A. 

 
 
 
Por otro lado, se han precisado todos los aspectos relativos a la financiación, 

uno de los temas que ha generado mayor interés en los agricultores. 
 

Las condiciones económico financieras relativas al desarrollo de la zona 
regable del Canal de Navarra vienen resumidas, a precios 2017, en los siguientes 
cuadros. 
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Los valores que pueden asumirse como representativos, para unos consumos 
de 5.000 y 6.400 m3/ha se calculan a continuación: 

 

CHE: 17,34 €/ha x 1 ha = 17,34 € CHE: 17,34 €/ha x 1 ha = 17,34 €
0,0045 €/m3 x 5.000 m3 = 22,50 € 0,0045 €/m3 x 6.400 m3 = 28,80 €
Total CHE = 39,84 € Total CHE = 46,14 €

CANASA: 95,15 €/ha x 1 ha = 95,15 € CANASA: 95,15 €/ha x 1 ha =  95,15 €
0,0286 €/m3 x 5.000 m3 = 143 € 0,0286 €/m3 x 6.400 m3 = 183,04 €
Con IVA         =  238,15 € Con IVA            = 278,19 €

AguaCanal: 26,97 €/ha x 1 ha = 26,97 € AguaCanal: 26,97 €/ha x 1 ha = 26,97 €
IVA Incluido IVA Incluido

Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. Base: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 € Com. General: 5 €/ha x 1 ha = 5 €

TOTAL: 314,96 € TOTAL: 361,30 €

EJEMPLO: Consumo 5.000m 3/ha EJEMPLO: Consumo 6.400m 3/ha
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La Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra tiene carácter de 
Corporación de Derecho Público, adscrita a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, que velará por el cumplimiento de las Ordenanzas y de sus Reglamentos, 
así como por el buen orden de los aprovechamientos. 
 

La Comunidad tiene su domicilio desde el año 2011, en la Avenida San Isidro 
nº15 de Artajona. Se regirá por lo establecido en las Ordenanzas y en los 
Reglamentos que las desarrollan, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas y sus Reglamentos y de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

La zona de riego actual de la Comunidad General, puede disponer para su 
aprovechamiento de 31.271 l/s (caudal máximo instantáneo), sin que pueda 
derivarse un volumen superior a 1.815 m3/ha en el mes de máximo consumo, ni 
rebasar el volumen máximo anual de 222,988Hm3, procedentes del Canal de 
Navarra, en virtud de concesión administrativa de fecha 9 de noviembre de 2015, 
otorgada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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OBJETO DE LA COMUNIDAD 
 
1. Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de 

policía, distribución y administración de las aguas que sean objeto de 
aprovechamiento por parte de la misma sin perjuicio de las competencias de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
 

2. Evitar las cuestiones o litigios entre los partícipes de la misma. 
 

3. Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de 
riego y proporcionarles servicios comunes a las mismas. 
 

4. Informar de aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída 
preceptivamente. 

 

5. Proponer a las Administraciones Públicas las medidas que legalmente puedan 
promoverse a instancia de parte y, en general, las que estime oportunas en 
relación a los intereses de la Comunidad. 
 

6. Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en 
especial todas las relativas a la participación en el Organismo de Cuenca. 
 

7. Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de 
la misma, en virtud del Convenio de Gestión Directa de Construcción y 
Explotación de Obras Hidráulicas entre el Ministerio de Medio Ambiente y el 
Canal de Navarra S.A., formalicen con CANAL DE NAVARRA S.A. de forma 
previa a la prestación del servicio, los contratos de suministro, en los términos 
recogidos en el adicional al citado Convenio de 12 de junio de 2001. 
 

8. Promover que las Comunidades de los Sectores integradas en la Comunidad 
General de Regantes del Canal de Navarra, aprueben el correspondiente 
convenio con AGUACANAL, concesionario, en lo referente al abono de los 
gastos de explotación que éste haya ofertado y se hayan incorporado al 
correspondiente contrato. 
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MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
 

Son miembros o participes de la Comunidad General de Regantes del Canal 
de Navarra, el Gobierno de Navarra y las Comunidades de Regantes de Sector 
que han sido declaradas válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, 
IV.2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI, VII, VIII, IX, X, XXII-Arga 1, XXII-Arga 2, XXII-Arga 3, 
XXIII, XXIV, XXV y XXVI-Ega 1. 
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A 31 de diciembre de 2017, forman la Comunidad General de Regantes del 
Canal de Navarra: 
 

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS YOLDI LOPEZ. 
Vicepresidente: JOSÉ ANTONIO GUEMBE GUEMBE. 
Suplente: ALFREDO OSES RECALDE. 
 

C.R. SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ALBERTO LANA ALDEA. 
Vicepresidente: MIKEL ARDAIZ EYARALAR. 
Suplente: FELIX SANTESTEBAN GUEMBE. 
 

C.R. SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: PEDRO JESUS JIMENO VIDAURRE. 
Vicepresidente: CARLOS JIMENO BERÁSTEGUI. 
Suplente: JOAQUIN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER. 
 

C.R. SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JUAN LUIS YABAR JIMENO. 
Vicepresidente: CARLOS JIMENO BERASTEGUI. 
Suplente: PEDRO JESUS IRIARTE IRIBARREN. 
 

C.R. SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JOSE FERNANDO ELCANO ALFARO. 
Vicepresidente: LUIS MARIA IBAÑEZ BERUETE. 
Suplente: JUAN ANDRES RAMIREZ ERRO. 
 

C.R. SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: CARLOS ALFARO ILZARBE. 
Vicepresidente: FRANCISCO AUTOR MARTINEZ. 
Suplente: JOSE LUIS AICUA IRISO. 
 

C.R. SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: SALVADOR FERNANDEZ NAVASCUES. 
Vicepresidente: SALVADOR ELARRE TAINTA. 
Suplente: SALVADOR CIRIZA PEREZ. 
 

C.R. SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: XABIER ERASO LARA. 
Vicepresidente: DAVID PALACIOS ALGARRA. 
Suplente: ANDRES ECHARRI GIL. 
 

C.R. SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: .JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 
Vicepresidente: ALBERTO LUQUI JIMÉNEZ. 
Suplente: TOMAS IRIBARREN AGUIRRE. 
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C.R. SECTOR V DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: ENRIQUE ERICE MARTÍNEZ. 
Vicepresidente: PEDRO JESUS GARCIA MATEO. 
Suplente: FRANCISCO JAVIER LERGA GORRIZ. 
 

C.R. SECTOR VI DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: JUAN JESUS AYERRA RETA. 
Vicepresidente: IÑAKI MARZO SENOSIAIN. 
Suplente: JAVIER LEOZ GUILLEN. 
 

C.R. SECTOR VII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: GERMAN JAURRIETA GALDIANO. 
Vicepresidente: JOSÉ ÁNGEL ELARRE ZABALETA. 
Suplente: JUAN JESÚS IRISARRI MORENO. 
 

C.R. SECTOR VIII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE. 
Vicepresidente: JON SARA SOLA. 
Suplente: RUBEN SANCHEZ. 
 

C.R. SECTOR IX DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: FELIX CHUECA GUINDULAIN. 
Vicepresidente: PEDRO JOSÉ SAGARDOY ALLI. 
Suplente: JAVIER OCHOA MARTÍNEZ. 
 

C.R. SECTOR X DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente: PABLO JURIO TANCO. 
Vicepresidente: JESUS LUIS CAPARROSO RUIZ. 
Suplente: JUAN CARLOS GABARI SANZ. 
 

C.R. SECTOR XXII-Arga 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: JOSÉ ANTONIO SASTRE ELRIO. 
 

C.R. SECTOR XXII-Arga 2 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: LUIS Mª IBÁÑEZ BERUETE. 
 

C.R. SECTOR XXII-Arga 3 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: JAVIER ELARRE MARTÍNEZ. 
 

C.R. SECTOR XXIII DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: SANTIAGO SUESCUN CHOCARRO. 
 

C.R. SECTOR XXIV DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: JOSÉ MIGUEL ZUFIA REDIN. 
 

C.R. SECTOR XXV DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: FRANCISCO MAESTU YERRO. 
 

C.R. SECTOR XXVI-Ega 1 DEL CANAL DE NAVARRA. 
Presidente Provisional: EMILIO ALONSO SANTOS. 
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A partir de 2011 se comienza a dar mayor importancia a las Juntas de 
Gobierno, decidiendo convocarlas de forma periódica.  

 
A estas Juntas de Gobierno, aparte de acudir los Presidentes de las 

Comunidades de Base, también acuden miembros del Gobierno de Navarra, 
INTIA División Riegos, CANASA, AguaCanal, Aguas de Navarra y la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 
En ellas se informa a los miembros de la Junta de Gobierno de todas las 

cuestiones que afectan a la Comunidad General, decidiendo entre todos, los 
pasos a seguir, aportando cada miembro de la Comunidad su parecer. 
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En el año 2017 se han realizado tres Juntas de Gobierno. 
 
 

1. 22 de febrero de 2017. 
 
En esta Junta de Gobierno se han tratado los siguientes temas: 

·  Contrato único con CANASA. 
·  Suministro desde el Ramal Arga-Ega a la Ampliación de la 1ª fase. 
·  Situación de Itoiz. 
·  Situación de las obras de la Ampliación de la 1ª fase a ejecutar por 

Aguas de Navarra. 
o Transductores de presión a instalar por la Sociedad 

Concesionaria. 
o Página web de Aguas de Navarra en desarrollo. 

·  Incorporación de las Comunidades de Regantes a la Comunidad 
General. 

 
 
 
 

2. 19 de mayo de 2017. 
 

En la Junta de Gobierno celebrada en mayo, se tratan los siguientes temas: 
·  CANASA, se expone el calendario que se está siguiendo para la firma 

del contrato puente y la documentación que se debe aportar. También se 
explica cómo se procederá al pago de la cuota del año 2017. 

·  Situación de las obras en la Ampliación de la 1ª fase. 
·  Creación de una comisión para la elección del nuevo trabajador de la 

Comunidad General. 
 
 
 
 
3. 05 de octubre de 2017. 

 
En esta Junta de Gobierno se tratan varios asuntos: 

·  El convenio con CANASA, que se firmó el 6 de julio de 2017. 
·  Situación de las obras de la Ampliación de la1ª fase. 
·  Presentación a las Comunidades de Regantes de la página web de 

Aguas de Navarra donde se podrá consultar datos de presión, caudal, 
etc.  

·  Itoiz y sus aprovechamientos. 
·  La incorporación de nuevas zonas de riego. 
·  Situación de la 2ª fase. 
·  Convocatoria de Planes de Mejora. 
·  Contratación del nuevo empleado. 
·  Corte del canal. 
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El MAGRAMA le concede a la Comunidad General una concesión de 222,9888 

Hm3 para una superficie de 34.842 hectáreas, y se queda una reserva demanial de 
117,011 Hm3 a nombre del Gobierno de Navarra para los municipios en los que se 
produzca el futuro aprovechamiento. 

 
Respecto al Ramal Arga-Ega, ejecutado por CANASA, en diciembre de 2016 

se finalizó. En este Ramal hay 5 tomas, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, de las cuales 
la toma XXII (Ramal Arga) y XXVI (Ramal Ega) tienen 6 subsectores y 9 subsectores 
respectivamente. 

 
A continuación se expone la situación de la obras de la zona regable de la 

ampliación de la 1ª Fase: 
Sector XXII-Arga 1 A, en explotación. 
Sector XXII-Arga 1 B, en explotación. 
Sector XXII-Arga 2, en explotación. 
Sector XXII-Arga 3, en explotación. 
Sector XXII-Arga 4, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la 

aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
Sector XXII-Arga 5, a falta de construir el tramo del ramal Arga a su paso por la 

zona de XXII-Arga 4 para disponer de agua. 
Sector XXII-Arga 6, a falta de construir el tramo del ramal Arga a su paso por la 

zona de XXII-Arga 4 para disponer de agua. 
Sector XXIII, en explotación. 
Sector XXIV, en explotación. 
Sector XXV, en explotación. 
Sector XXVI-Ega 1, falta que la Comunidad de Regantes deposite el aval para 

iniciar la explotación. 
Sector XXVI-Ega 2, proyectando las infraestructuras. 
Sector XXVI-Ega 3, el proyecto está pendiente de trámites administrativos. 
Sector XXVI-Ega 4, proyectando las infraestructuras. 
Sector XXVI-Ega 5, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la 

aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
Sector XXVI-Ega 6, proyectando las infraestructuras. 
Sector XXVI-Ega 7 A, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de 

la aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
Sector XXVI-Ega 7 B, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de 

la aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
Sector XXVI-Ega 8, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la 

aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
Sector XXVI-Ega 9, proyecto redactado y aprobado técnicamente, a falta de la 

aprobación administrativa para poder iniciar la obra. 
 
 
En el proyecto inicial de la Ampliación de la 1ª Fase se incluían las 

Comunidades de Regantes Tradicionales de Lerín y Carcar, que debían aprobar en 
sus respectivas Asambleas Generales si querían formar parte de este proyecto. Las 
Asambleas decidieron quedarse con las concesiones que ya tenían y no entrar a 
formar parte del proyecto. 
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Una vez que toman la decisión de no formar parte del proyecto esa superficie 
se descarta, y la modificación de la concesión que debía tramitar la Comunidad 
General se envía a Confederación Hidrográfica del Ebro para su aprobación sin esa 
superficie.  

 
Mientras se estudian otras zonas que pueden ser susceptibles de ser regadas 

desde Canal de Navarra, a las que se les denomina zonas complementarias. Para 
incluir estas zonas complementarias hay que seguir una tramitación administrativa, 
además de tener que modificar el trazado del Ramal Ega a su paso por Lerín. 

 
 
 
 
 
Este año 2017 se han constituido las Comunidades de Regantes de los 

Sectores XXII-Arga 5, XXII-Arga 6 y XXVI-Ega 7B, como ya lo hicieran en años 
anteriores los Sectores XXII-Arga 1, XXII-Arga 2, XXII-Arga 3, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVI-Ega 1. Estas Comunidades de Regantes han celebrado sus Juntas Generales 
para aprobar sus Ordenanzas y autorizar al presidente para firmar los contratos con 
Aguas de Navarra, concesionaria de la Ampliación de la 1ª Fase, CANASA o la 
Comunidad General de Regantes y con la entidad financiera. 
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JUNTA GENERAL 
 

Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los 
representantes del Gobierno de Navarra, con los representantes de las 
Comunidades de Sector en las que se integran los partícipes con derecho al 
aprovechamiento de sus aguas. 

 
El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados 

en la Junta General, se realizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se 
mantenga la composición actual: 

 
a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por 

cada hectárea de superficie regable incluida en su título de aprovechamiento. 
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Corresponde a la Junta General: 
 

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, 
quienes a su vez lo serán de la Junta de Gobierno. 
 

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el 
primer Vicepresidente designado tendrá un mandato de dos años de duración y 
será designado posteriormente otro por un periodo normal de cuatro años, al 
objeto de evitar el cese en la misma fecha de Presidente y Vicepresidente. 

 
2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos 
de la Comunidad, así como de las cuentas anuales presentadas por la Junta de 
Gobierno. 
 
3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Comunidad, de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos. 
 
4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a 
propuesta de la Junta de Gobierno. 
 
5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con 
la sociedad explotadora del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en 
su caso, realicen legítimamente conforme al ordenamiento jurídico trabajos para 
la transformación de la zona regable y suministro de agua. 

 
6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la 
creación de Sociedades Mercantiles, la participación en otras Entidades Públicas 
o Privadas sin perjuicio de las facultades que en este aspecto puedan ser 
atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación. 

 
7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno 
y la decisión de su ejecución, con cargo al presupuesto anual ordinario o 
mediante la formación de presupuestos extraordinarios. 

 
8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones. 

 
9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender 
los intereses de la Comunidad. 

 
10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano 
de la Comunidad. 
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La Junta General queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra: 

Excma. Sra. .Isabel Elizalde Arretxea. 
D. Ignacio Gil Jordán. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Óscar Ibor Alduán. 
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
 

D. Carlos Yoldi López. 
D. José Antonio Guembe Guembe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
 

D. Alberto Lana Aldea. 
D. Mikel Ardaiz Eyaralar. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
 

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
 

D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
 

D. José Fernando Elcano Alfaro. 
D. Luis María Ibáñez Beruete. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
 

D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
D. Francisco Autor Martínez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
 

D. Salvador Fernández Navascues. 
D. Salvador Elarre Tainta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
 

D. Xabier Eraso Lara. 
D. David Palacios Algarra. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
 

D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 
D. Alberto Luqui Jiménez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
 

D. Enrique Erice Martínez. 
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D. Pedro Jesús García Mateo. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
 

D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
D. Iñaki Marzo Senosiain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
 

D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
D. José Ángel Elarre Zabaleta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
 

D. Francisco Javier Jiménez Iriarte. 
D. Jon Sara Sola. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
D. Pedro José Sagardoy Alli. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
 

D. Pablo Jurío Tanco. 
D. Jesús Luis Caparroso Ruiz. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 1: 
 

D. José Antonio Sastre Elrío. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 2: 
 

D. Luis Mª Ibáñez Beruete 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 3: 
 

D. Javier Elarre Martínez. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIII: 
 

D. Santiago Suescun Chocarro. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIV: 
 

D. José Miguel Zufía Redín. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXV: 
 

D. Francisco Maestu Yerro. 
 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXVI-Ega 1: 
 

D. Emilio Alonso Santos. 
 



 � �������
���

�
� �

JUNTA DE GOBIERNO 
 
La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir las Ordenanzas y de la 

ejecución de sus propios acuerdos y de los adoptados por la Junta General, se 
compondrá de los siguientes vocales en tanto en cuanto se mantenga la 
composición actual de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra. 

 
1º) Un vocal representante por cada una de las Comunidades de los Sectores 
incorporados a la Comunidad General que, salvo decisión en contra de dichas 
Comunidades, será su Presidente. 
 
2º) Tres vocales representantes del Gobierno de Navarra. 
 
3) Un vocal representante de la Confederación Hidrográfica del Ebro que tendrá 
voz, pero no voto. 
 
 
El Gobierno de Navarra designará a quienes deban representarle en la Junta de 

Gobierno de entre quienes formen parte de su representación en la Junta General. 
 
 
La Junta de Gobierno queda formada de la siguiente manera: 
 
En representación del Gobierno de Navarra, 
 

D. Ignacio Gil Jordán. 
D. Ignacio Nagore Lain. 
D. Óscar Ibor Alduán. 

 
En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 
D. Carlos Yoldi López. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1: 
D. Alberto Lana Aldea. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2: 
D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III: 
D. Juan Luis Yábar Jimeno. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1: 
D. José Fernando Elcano Alfaro. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2: 
D. Carlos Alfaro Ilzarbe. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3: 
D. Salvador Fernández Navascues.  
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4: 
D. Xabier Eraso Lara. 
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5: 
D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V: 
D. Enrique Erice Martínez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI: 
D. Juan Jesús Ayerra Reta. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII: 
D. Germán Jaurrieta Galdiano. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII: 
D. Francisco Javier Jiménez Iriarte. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX: 
 

D. Félix Chueca Guindulain. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X: 
D. Pablo Jurío Tanco. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 1: 
D. José Antonio Sastre Elrío. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 2: 
D. Luis Mª Ibáñez Beruete 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXII-Arga 3: 
D. Javier Elarre Martínez. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIII: 
D. Santiago Suescun Chocarro. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXIV: 
D. José Miguel Zufía Redín. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXV: 
D. Francisco Maestu Yerro. 
 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector XXVI-Ega 1: 
D. Emilio Alonso Santos. 
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JURADO DE RIEGOS 
 
El jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del 

artículo 84 del Texto Refundido de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto: 
 
1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades 

de Sector participes de la Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad 
General en relación con las materias de la competencia de ésta según las 
Ordenanzas, y que se estén atribuidas a una Comunidad de Sector. 

 
2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la 

Comunidad y de su Junta de Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar 
las indemnizaciones que deban satisfacer a los perjudicados, y las obligaciones de 
hacer que pueda derivarse de la infracción siempre que no corresponda su 
conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las Comunidades de Sector. 

 
Según las Ordenanzas de la Comunidad General el Jurado de Riegos se 

compone de un Presidente, miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado 
por ésta, y de cuatro Jurados titulares y de cuatro suplentes. 

 
El Jurado de Riegos queda compuesto de la siguiente manera: 
 

Presidente: D. Juan Pablo Rebolé Ruiz. 
 

En representación del Gobierno de Navarra,  
D. Jesús Mª Fernández Echeverría. 
Suplente: D. Javier Echarte Echarte. 
 

En representación de las Comunidades de Regantes de Base: 
 
D. Antonio Ayerra Echarte. 
Suplente: D. Francisco San Martin Sala. 
 
D. Carlos Jimeno Berástegui. 
Suplente: D. José Fernando Elcano Alfaro. 
 
D. Juan Jesús Irisarri Moreno. 
Suplente: D. Salvador Ciriza Pérez. 
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Tramos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7A, 7B, 8, 9, 10A,10B1, 18 , 19A y 19B: Tramos en servicio. 
Normalmente, todos los años en invierno, el Canal de Navarra se cortará para 
realizar labores de mantenimiento. Esta parada está consensuada por todas las 
partes interesadas, Canal de Navarra S.A., INTIASA., AguaCanal, Aguas de Navarra 
y la Comunidad General de Regantes.  
 
Balsas de Villaveta, Monreal y Artajona:  Las tres presas están en servicio con un 
comportamiento adecuado. 
 
Edificio de Control:  El Edificio de Control está operativo y desde su sala de 
operaciones se está regulando automáticamente el Canal desde su inicio hasta la 
presa de Artajona. 
 
Central de Pie de Presa Itoiz:  En producción desde el año 2008 según se recoge 
en el cuadro adjunto. 
 

�
�%&
��
�%�'���"
�;&�<

 
���
�
���&
"���
"
��!&'���
�

&�����&�

6�
"%������
,���%��"��;DE*<

6�
"%������
,���%��"����


��$
��;DE*<

#
�"�&�
��
�
;DE*�&�<

-F
����� ���������� ��� ��� ��������� ��������� ������
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ����������� ����������� �� ����
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���
-F
����� ����������� ����� ��� ���������� ����������� ��� ���

!�
�
����� ���������� ��� ��� ��������� ��������� ������

:
'�
�
����� ���������� ��� ��� ��������� ��������� ����� �

C��(
����� ���������� ��� ��� ��������� ��������� ������

-'��� ����� ��������� ��� ��� ��������� ���������� ������

C�/
����� ��������� ��� ��� ��������� ���������� ������

=%��
����� ���������� ��� ��� ��������� ���������� ������

=%��
����� ���������� ��� ��� ��������� ���������� ������

-$
��
����� ���������� ��� ��� ��������� ���������� ����� �

	
+��
&'�
����� ��������� ��� ��� ������� ���������� ���� ��

1��%'�
����� ������ � ��� ����� ���������� ������

.
��
&'�
����� ������ � ��� ����� ���������� ������

@���
&'�
����� � � ��� � ���������� ������

���-���#./���/���0��#-���01���#���-���#��-��������- �����#2

 
 



 � �������
���

�
� �

Central de Toma del Canal:  En producción desde el año 2013. En agosto de 2015 
se terminó el periodo de garantía. A continuación se expone el cuadro con la 
producción hidroeléctrica. 
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Presa de Pitillas y Tramo 10B:  Corresponden a la 2ª Fase del Canal de Navarra y 
su proyecto si incluye en el Proyecto general de la 2ª Fase, que se encuentra en 
licitación. 
 
Ampliación de la 1ª Fase:  Parte del Canal de Navarra a la altura del tramo 6 en el 
término municipal de Artajona. La longitud del ramal es de 21 kilómetros, siendo la 
sección de la tubería, de 1,93 m, que en los primeros 7,5 km es doble, y los 13,5 km 
restantes es una tubería sencilla de diámetro que varía de 2,03 m a 1,83 m. 
Dispone de 5 obras de toma, así como 34 desagües repartidos a lo largo de la traza, 
ventosas y un cruce bajo el río Arga. 

La obra está terminada, el vaciado parcial realizado en enero de 2017 para 
revisar las juntas y repintar el interior de las tuberías permitió comprobar el buen 
estado de la misma. No obstante durante el próximo corte 2018-2019 se realizará un 
vaciado prácticamente completo de la tubería para realizar una revisión con vistas a 
la finalización del plazo de garantía de la obra. Por ello previsiblemente ese corte 
será extraordinario. 
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A continuación se expone el cuadro con los consumos de los usuarios. 
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A tener en cuenta que la Central de toma de Canal de Navarra entro en servicio en agosto del año 2013 
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9.1.- 1ª FASE DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE NAVAR RA 

 
AguaCanal es la Sociedad Concesionaria de la 1ª Fase de la Zona Regable del 

Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de concesión, en septiembre de 
2006, la Administración trasladó a AguaCanal el encargo de proyectar, financiar, 
construir y explotar las infraestructuras de interés general de las más de 22.000 
hectáreas netas que conforman la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de 
Navarra. 
 

Los datos que a continuación se exponen han sido facilitados por la sociedad 
Concesionaria AguaCanal. 
 

El cuadro siguiente resume los datos de explotación de la campaña 2017: 
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(1)   Incluye dobles y triples cultivos en una misma parcela. 
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La alternativa de cultivos de la Zona Regable del Canal de Navarra en la 
campaña de riego 2017 ha incluido 43 cultivos diferentes, 35 de temporada y 8 
permanentes, con la siguiente distribución por superficie cultivada con instalación de 
riego. 
 
 

 
 
 
 

En el siguiente cuadro se resumen los datos clave del Proyecto: 
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9.1.1 INFRAESTRUCTURAS DE LA ZONA REGABLE DE LA PRIMERA FASE DEL 
CANAL DE NAVARRA 
 
9.1.1.1 INFRAESTRUCTURAS DE INTERES GENERAL. 
 

En el siguiente cuadro se expone un inventario resumen de los principales 
elementos de las infraestructuras de interés general en explotación en la zona 
regable de la primera fase del Canal de Navarra. 
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En la primera fase del Canal de Navarra, 8 de los 15 Sectores de riego cuentan 

con instalaciones de bombeo y a continuación se exponen los datos básicos de 
ellas: 
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A continuación se exponen los datos de superficie regada por bombeo y 
consumo de agua en dicha superficie en la campaña 2016-2017. 
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El desarrollo efectivo de la parte regada por presión forzada de la 1ª Fase es de 
un 79%, respecto del total de 2.213 hectáreas con bombeo en explotación, once 
puntos porcentuales menos que el desarrollo general, que es de un 90% a final del 
año 2017.  

 
El consumo unitario medio de la zona regada por bombeo ha sido de 2.821 

m3/ha, un 41% inferior al consumo unitario medio de la zona regable. 
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Los valores de los parámetros técnicos de seguimiento de los programas de 
ahorro y eficiencia energética de las estaciones de bombeo en el año 2017 se 
reflejan en el siguiente cuadro: 
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La correcta gestión de las estaciones de bombeo se constata por la tendencia 
clara de mejora del consumo unitario de energía por unidad de volumen bombeada, 
manteniéndose en los últimos años en el entorno de 0,25kwh/m3. 
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En el año 2017 se han consumido 1.263 MWh de energía para el bombeo de 
los casi 5 Hm3 de agua a una altura media de 50 m.c.a. La energía consumida por 
unidad de volumen en cada sector de riego es la siguiente:  

 

 
 

Los valores de los parámetros económicos de las estaciones de bombeo de la 
zona regable de la primera fase del Canal de Navarra en el año 2017 han sido los 
siguientes: 
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El coste medio del agua bombeada, considerando tanto el término de potencia 

como el término de energía, se mantiene por debajo de la barrera de los 3 céntimos 
de euro por metro cubico.  

 
El coste unitario por superficie regada por bombeo se ha reducido un 6% 

respecto del año 2016, aunque ésta no es una medida directa de la eficiencia 
energética, ya que depende del mayor o menor volumen unitario de agua consumida 
en cada parcela, que a su vez es función del cultivo empleado y de la climatología. 
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9.1.1.2 MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE INTERES GENERAL. 
 
 

AguaCanal ha realizado durante el año 2017 en la red de interés general de la 
1ª Fase de la zona regable del Canal de Navarra las labores de: 

·  Operación y mantenimiento de elementos hidráulicos. 
·  Calibración de hidrantes. 
·  Conservación de caminos y drenes. 
·  Mantenimiento normativo de las instalaciones eléctricas de media y baja 

tensión. 
·  Reposición de equipos por finalización de la vida útil de los mismos. 
 
 

Operación y mantenimiento de elementos hidráulicos. 
Los trabajos de operación y mantenimiento de los elementos hidráulicos 

realizados son de dos tipos: planificado (preventivo) y no planificado (preventivo y 
correctivo). 

La estrategia de explotación de la zona regable llevada a cabo por AguaCanal 
está orientada a priorizar las actuaciones preventivas y reducir en lo posible la 
necesidad de acometer labores correctivas, con el triple objetivo de ofrecer el mejor 
servicio ininterrumpido de riego a los usuarios, de minimizar los costes de reparación 
anuales y de incrementar la vida útil de los equipos. 
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Las labores planificadas más habituales realizadas durante el año 2017 han 
sido: 

·  Comprobación, regulación, engrase y limpieza de hidrantes. 
·  Desbroce y aplicación de herbicida en el exterior de arquetas. 
·  Comprobación de apertura y cierre de válvulas de corte. 
·  Comprobación de funcionamiento, engrase y limpieza de ventosas. 
·  Comprobación de funcionamiento, engrase y limpieza de desagües. 
·  Aislamiento anti-heladas de hidrantes y ventosas. 

 
Las labores no planificadas de mantenimiento preventivo de elementos 

hidráulicos más habituales durante el año 2017 han sido: 
·  Limpieza de rejillas, bandejas y filtros en obra de toma. 
·  Revisión completa de terminales remotas. 
·  Aumento de potencia en placas solares. 
·  Limpieza de filtro de válvulas reductoras. 

 
Las acciones no planificadas de mantenimiento correctivo de equipos más 

frecuentes durante el año 2017 han sido: 
·  Sustitución de batería. 
·  Configuración y reinstalación de terminal remota. 
·  Sustitución de unidad de campo completa. 

 
 
Calibración de hidrantes. 

Al finalizar la campaña de riego 2016-2017 se ha llevado a cabo, en el banco 
de pruebas instalado en la antigua estación de bombeo de Murillo el Fruto, la 
revisión anual de los hidrantes instalados. Esta actividad, complementaria con las 
labores ordinarias de mantenimiento preventivo y correctivo realizadas de forma 
continua, tiene como objetivo comprobar el correcto funcionamiento de los equipos y 
la fiabilidad del dato de volumen de agua aportado por los contadores, cuyo error 
debe mantenerse dentro del intervalo de +/- 2%. 

El criterio de revisión se basa en las horas acumuladas de funcionamiento de 
cada equipo, proporcionales al volumen de agua suministrado. Una vez 
seleccionados los hidrantes a revisar se trasladan al banco de pruebas para realizar 
las siguientes operaciones: 

1. Inspección ocular de los dispositivos de regulación y del estado de la pintura. 
2. Contraste del gasto con un patrón calibrado. 
3. En caso de error de medida fuera del rango admitido, calibración del contador. 
4. En caso de mal funcionamiento del equipo, sustitución de los elementos que 

estén en mal estado o retirada del hidrante cuando presente daños que 
comprometan la calidad del servicio. 

 
En 2017 se han revisado 272 hidrantes, un 11% menos que el año anterior, 

que suponen un 8% del total de hidrantes instalados. 
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Una vez realizado en el banco de pruebas el contraste de la precisión de la 
medición de los 272 hidrantes revisados, con la del medidor electromagnético 
certificado, ha sido necesario recalibrar el contador de 100 equipos, un 37% de los 
revisados, para dejar el error de medida dentro del rango admisible.  

 
La primera conclusión del informe es que aproximadamente dos de cada tres 

hidrantes revisados estaban funcionando correctamente, dentro del intervalo de error 
de medida admisible de +/- 2%. 
 

La distribución del error de medida dentro y fuera del rango admisible de los 
272 elementos revisados, antes y después de la calibración, es la siguiente: 
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Antes de la calibración, el 90% de los equipos que estaban fuera de rango 
admisible medían por debajo del volumen real. El rango de error de medida de los 
elementos revisados es entre -8,3% y 6,9% 

Después de la calibración todos los equipos quedan correctamente tarados 
dentro de rango.  

 
 
 
Conservación de caminos y drenes 

En el año 2017 se ha continuado con los trabajos de mantenimiento intensivo 
de caminos y drenes de la zona regable, de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Programa Anual de Explotación. 
 

Las labores realizadas en los caminos han consistido en el escarificado, 
perfilado y compactado del firme de los tramos deteriorados por el uso. 
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Los trabajos de mantenimiento de drenes han consistido en la limpieza de los 
mismos para garantizar la capacidad de desagüe de diseño. 
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La desviación al alza en la medición de mantenimiento de caminos se debe a 
que, en algunos casos, una vez iniciadas las labores sobre el terreno, se ha decidido 
realizarlas sobre la totalidad de la longitud del camino en cuestión, aunque estuviera 
programada una actuación parcial. 
 

La evolución de los últimos años del alcance de los trabajos programados de 
las redes de caminos y drenes muestra la variabilidad de las necesidades de 
actuación en la red de caminos, muy afectada por usos intensivos, y la creciente 
demanda de intervención en la red de drenaje. 
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Se han acometido trabajos extraordinarios de reparación de caminos y drenes, 
además de arquetas y otros elementos de la red de riego, por los daños 
ocasionados por las lluvias excepcionales de los días 8 de junio y 22 de septiembre. 

 
Se han llevado a cabo además operaciones no programadas, como limpieza de 

cunetas, reparación de baches causados por tráfico pesado, instalación o 
recolocación de señalización, refuerzo de taludes, construcción de badenes de 
hormigón, etc. 
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9.1.1.3 INCIDENCIAS EN LA RED DE RIEGO DE INTERES GENERAL 
 

El número total de incidencias de explotación, que son generalmente 
imprevistas y que suponen el corte puntual del suministro de agua de riego hasta su 
resolución, ocurridas en el año 2017 han sido 38, lo que supone una media de dos 
incidencias por sector al año, con la siguiente distribución mensual. 
 

 
 

 

 
 

Las interrupciones que se producen en los meses fuera de la campaña de riego 
son en general actuaciones programadas para el momento en que no haya afección 
a los cultivos. 

 
 
 
 



 � �������
���

�
� �

El plazo de resolución de las incidencias del servicio de riego en el año 2017 se 
muestra a continuación:  
 

 
 
 
 

Todos los meses se han cumplido los estándares de calidad en la continuidad 
del servicio de riego previsto en el contrato de concesión (K2), por lo que no se han 
producido deducciones en los cánones por este concepto. 
 
 

En el año 2017 no se han producido incidencias reseñables de suministro de 
agua en las tomas del Canal de Navarra de ninguno de los sectores de riego de la 1ª 
Fase, ni para la realización de trabajos de mantenimiento en el mismo –que se 
llevaron a cabo en los meses de noviembre y febrero, según la planificación prevista- 
ni por averías o falta de agua en el embalse de Itoiz. 
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9.1.2 TELÉFONO DE ASISTENCIA AL REGANTE, 900 701158 
 

El teléfono de Asistencia al Regante es un servicio gratuito que AguaCanal 
puso en marcha en el año 2008 a disposición de los usuarios de la Zona Regable del 
Canal de Navarra. A través de este teléfono, la Sociedad Concedente resuelve las 
incidencias que puedan presentarse en la prestación del servicio de riego, además 
de ofrecer información adicional y facilitar las gestiones que puedan resultar de 
utilidad a los regantes. 

 
Además, con el fin de conocer las preocupaciones de los regantes, AguaCanal 

y la Comunidad General de Regantes y las Comunidades de Base mantienen 
reuniones periódicas. Adicionalmente, la Comunidad General mantiene reuniones 
mensuales con INTIA, CANASA, AguaCanal y el Departamento de Desarrollo Rural. 
 

El contacto de AguaCanal con los regantes es permanente, tanto a través del 
personal de campo, como mediante la atención personal en sus oficinas y del 
teléfono gratuito de atención al regante, 900701158. 

 
Las consultas tramitadas por estos medios en el año 2017 han sido 323. 

 

 
 

La mayoría de las consultas son resueltas vía telefónica, siendo necesario en 
algunos casos realizar una visita a la zona afectada o mantener una reunión con los 
interesados. 

En el año 2017 se han celebrado 82 reuniones monográficas con regantes o 
representantes de las Comunidades de Regantes, a solicitud de éstos. 
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9.1.3 CONSUMO DE AGUA 
 

El consumo total de agua en al año 2017 ha sido de 87.425.080 m3, un 6,8% 
inferior al volumen de agua consumido el año anterior. Este valor se obtiene de la 
suma de los consumos en baja de todos los hidrantes en servicio más los consumos 
de los pequeños aprovechamientos agropecuarios y de las tomas para fitosanitarios. 
 

 
 

El consumo unitario medio de la superficie cultivada, sin contar dobles y triples 
cultivos, en el año 2017 ha sido de 4.760 m3/ha, variando desde los 2.536 m3/ha del 
Sector VI, predominando el cultivo viña, hasta los 7.415 m3/ha del Sector IV.5 
predominando el cultivo de maíz, con el siguiente detalle:  
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La distribución del consumo de agua a lo largo del año muestra una alta 
demanda en los meses de verano, fundamentalmente debida al peso relativo del 
maíz en la alternativa de cultivo. 

 

 
 

 
 
 
 

En el año 2017 se ha empleado el 62% del volumen concesional teórico total 
correspondiente a la 1ª Fase (22.472 ha x 6.300m3/ha = 141,6Hm3). La variación del 
consumo de agua a lo largo de los años se debe a condicionantes meteorológicos. 
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Cruzando los datos de porcentaje de superficie con cobertura y porcentaje de 
superficie cultivada, sobre el total de cada sector, con los de porcentaje de consumo 
unitario de agua, en relación al del sector de mayor consumo (Sector IV.5), se 
obtienen una gráfica que da una idea del desarrollo cuantitativo y de intensidad de 
uso de cada uno de los diferentes sectores de la 1ª Fase.  

 

 
 
 

El 64% del agua consumida en la 1ª Fase de la zona regable se usa para el 
riego de los 5 cultivos que más agua consumen, que son los siguientes: 
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9.1.4 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE 
NAVARRA 1ª FASE 
 

En este apartado se expone un resumen de los datos históricos de superficies, 
cultivos y consumo de agua para la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal de 
Navarra. 

 
La precipitación acumulada anual desde 2010, comparada con la media 

histórica, en las estaciones meteorologicas de Pamplona y Tafalla, es la siguiente: 
 

 
 
Datos en l/m2 
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En 2017 los particulares han istalado redes en parcela en un total de 108 
hectareas, un 51% menos que las 220 hectareas instaladas el año anterior. Solo en 
5 de los 15 sectores el porcentaje de instalacion en parcela supera el 95% del total. 
En 4 sectores no se han realizado nuevas redes en parcela en 2017.  

A continuacion se representan los datos correspondientes a la instalacion de 
cobertura en parcela: 
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(1) La superficie puede disminuir de un año a otro por el arranque de viña y el desmontaje de cañones 
provisionales. 

(2) Incluye las granjas y los invernaderos. 
(3) Los datos de % de superficie con cobertura de la totalidad de la Zona Regable no son comparables 

entre sí, pues hacen referencia a la superficie en explotacion en cada año. 

 
En el grafico de evolucion de superficie cultivada a lo largo de los años se 

aprecia que no hay crecimiento significativo en 2017. Esto se debe a que se siguen 
abandonando cultivos en parcelas con producciones bajas, como consecuencia de 
problemas de drenaje y a la tendencia mentenida a la baja de los precios del maiz. 
La superficie sin cobertura es de 2.332 hectareas, un 10%. 
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Continuación se muestra la tipología de cobertura en parcela instalada: 
 

 
 
La evolución anual de cobertura en parcela se detalla a continuación:  

 

 
 

Seguidamente se muestra la evolución en los cultivos implantados y la 
alternativa de cultivo: 
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A continuación se exponen los cuadros donde se representa la evolución por 
cultivo, en hectareas, entre 2011 y 2017. 
 

Sup. (ha) % sup.
Maíz 6.054 26%
Cereal invierno 4.564 20%
Vilña 2.401 10%
Girasol 1.324 6%
Guisante 1.259 5%
Judia 923 4%
Tomate 616 3%
Olivo 611 3%
Ray-Grass 595 3%
Broculi 559 2%
Colza 529 2%
Alfalfa 524 2%

Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup.
Maiz 7.600 34% 9.036 40% 9.864 45%
Cereal de invierno 3.966 18% 3.122 14% 2.536 12%
Viña 2.412 11% 2.416 11% 2.356 11%
Girasol 1.165 5% 895 4% 1.019 5%
Guisante 1.094 5% 1.101 5% 859 4%
Ray-grass 742 3% 748 3% 390 2%
Judia 693 3% 470 2% 538 2%
Olivo 582 3% 581 3% 573 3%
Tomate 571 3% 654 3% 574 3%
Alfalfa 501 2% 412 2% 260 1%
Haba 376 2% 664 3% 734 3%
Bróculi 356 2% 307 1% 206 1%

Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup.
Maíz 10.149 49% 8.359 43% 5.225 34%
Viña 2.291 11% 2.239 12% 1.907 12%
Cereal invierno 2.044 10% 3.641 19% 3.507 23%
Haba 836 4% 715 4% 524 3%
Girasol 774 4% 394 2% 420 3%
Tomate 550 3% 546 3% 546 4%
Olivo 542 3% 518 3% 496 3%
Forraje 473 2% 403 2% - -
Guisante 412 2% 402 2% - -
Ray-grass 406 2% 347 2% - -
Judía 397 2% 371 2% - -
Alfalfa 257 1% - - - -

Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup. Sup. (ha) % sup.
Maíz 2.790 27% 1.567 28% 719 38%
Cereal invierno 2.959 29% 696 13% 328 17%
Viña 1.298 13% 1.091 20% 271 14%
Haba 188 2% 58 1% - -
Tomate 228 2% 14 0% - -
Olivo 394 4% 294 5% 172 9%
Girasol 655 6% 904 16% 28 2%

Cultivo
2010 2009 2008

20112013
Cultivo

2012

Cultivo
2016 2015 2014

Cultivo
2017
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Evolucion de la superficie cultivada por cultivo: 
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En referencia al concumo de agua, podemos ver la evolución por sector de riego 
como se muestra a continuación: 
 

Sector I 3.470.048 4.155
Sector II.1 2.815.648 3.472
Sector II.2 13.023.127 4.995
Sector III 4.508.892 4.446
Sector IV.1 9.448.651 4.594
Sector IV.2 3.737.442 4.446
Sector IV.3 6.003.683 4.848
Sector IV.4 8.070.779 3.935
Sector IV.5 12.466.681 7.415
Sector V 2.734.297 4.218
Sector VI 1.263.079 2.538
Sector VII 5.502.213 3.903
Sector VIII 803.787 4.046
Sector IX 9.064.495 5.421
Sector X 4.512.258 5.602
Total ZRCN 87.425.080 4.760

Sector I 3.664.685 4.266 3.493.545 4.010 3.539.938 4.093
Sector II.1 3.177.238 3.961 2.742.816 3.371 2.494.285 3.011
Sector II.2 13.796.804 5.138 15.327.518 5.710 13.693.345 4.951
Sector III 4.990.429 4.907 5.589.702 5.327 5.600.955 5.276
Sector IV.1 10.390.346 5.175 11.207.307 5.895 10.533.114 4.936
Sector IV.2 3.920.194 4.826 4.340.728 5.386 4.329.786 4.944
Sector IV.3 5.676.747 4.367 6.239.612 5.245 5.737.909 4.324
Sector IV.4 8.630.636 4.269 8.965.432 4.334 7.700.039 3.673
Sector IV.5 12.888.262 7.232 12.216.535 7.127 11.346.447 5.939
Sector V 2.617.540 4.146 2.991.703 4.842 2.722.680 4.252
Sector VI 1.365.839 2.920 1.213.383 2.640 1.023.231 2.110
Sector VII 6.216.987 4.415 6.822.911 4.749 6.503.230 4.523
Sector VIII 851.579 4.576 1.027.327 5.146 892.062 4.679
Sector IX 10.284.078 5.840 10.013.916 5.728 9.047.981 4.890
Sector X 5.317.318 6.346 5.466.390 6.077 5.102.523 5.140
Total ZRCN 93.788.682 5.048 97.658.825 5.290 90.267.525 4 .638

Sector I 2.689.407 3.618 3.309.250 4.134 3.386.837 4.255
Sector II.1 2.487.937 3.114 3.325.717 4.105 2.924.306 3.619
Sector II.2 12.018.662 4.808 15.319.811 6.379 11.604.165 4.943
Sector III 4.934.736 5.161 5.663.215 5.527 4.732.187 4.977
Sector IV.1 8.449.596 4.689 9.820.720 6.000 7.766.690 5.335
Sector IV.2 3.665.910 4.619 4.982.198 5.573 3.260.160 5.274
Sector IV.3 4.140.188 3.468 5.921.684 5.338 5.250.757 4.710
Sector IV.4 5.943.462 3.484 7.437.510 4.426 5.586.899 3.735
Sector IV.5 10.488.071 5.899 12.459.124 6.663 7.978.733 6.591
Sector V 2.272.203 4.355 2.671.299 5.425 828.706 3.970
Sector VI 404.158 1.234 734.796 2.052 261.626 1.644
Sector VII 4.559.356 4.268 3.795.323 4.776 596.392 5.512
Sector VIII 768.742 4.841 600.992 4.052 50.749 3.490
Sector IX 8.420.238 4.833 9.053.475 5.776 4.220.616 5.797
Sector X 4.762.006 4.807 6.640.522 6.642 4.028.838 7.206
Total ZRCN 76.004.672 4.450 91.735.636 5.530 62.477.661 4 .968

Sector
2016 2015 2014

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

2012

Consumo unit. 
(m3/ha)

Sector
2011

Consumo unit. 
(m3/ha)

2013

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo total 
(m3)

Sector
2017

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)
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O por consumo anual por cultivo: 
 

Maíz 35.101.605 5.798
Cereal invierno 8.669.725 1.900
Viña 4.471.517 1.862
Girasol 4.417.498 3.338
Alfalfa 3.536.743 6.745
Tomate 3.363.265 5.462
Remolacha 3.110.853 7.425
Judía 2.851.737 3.091

Maíz 50.411.376 6.633 58.505.700 6.475 58.040.399 5.884
Cereal invierno 4.944.783 1.247 4.615.653 1.478 4.109.147 1.620
Viña 4.593.180 1.904 3.697.628 1.531 3.240.663 1.376
Girasol 4.559.759 3.914 3.411.619 3.813 3.669.222 3.602
Alfalfa 3.373.537 6.735 2.447.919 5.935 1.780.385 6.851
Tomate 3.362.896 5.889 3.460.923 5.290 2.727.752 4.751
Judía 2.561.159 3.696 1.343.280 2.860 1.352.660 2.515
Guisante 1.914.297 1.750 2.290.873 2.081 1.689.064 1.967

Maíz 55.660.193 5.484 60.250.685 7.208 34.309.011 6.566
Viña 2.489.975 1.087 4.889.621 2.184 3.097.338 1.624
Tomate 2.398.332 4.361 3.048.247 5.583 3.143.943 5.758
Girasol 2.030.345 2.623 1.465.446 3.719 1.465.214 3.489
Alfalfa 1.345.024 5.234 1.500.939 7.786 nd nd
Judía 1.202.693 3.029 1.486.256 4.006 nd nd
Cereal invierno 1.116.187 546 6.035.320 1.658 5.383.681 1.535
Olivo 1.086.593 2.005 1.549.286 2.988 1.304.066 2.629

Cultivo
2016 2015 2014

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Cultivo
2011

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)

2013 2012

Consumo unit. 
(m3/ha)

Consumo total 
(m3)

Cultivo
2017

Consumo total 
(m3)

Consumo unit. 
(m3/ha)
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9.2.- AMPLIACIÓN DE LA 1ª FASE DE LA ZONA REGABLE D EL CANAL DE 
NAVARRA 

 
Aguas de Navarra es la Sociedad Concesionaria de la Ampliacion de la 1ª Fase 

de la Zona Regable del Canal de Navarra. Mediante la firma del contrato de 
concesión, en mayo de 2014, la Administración trasladó a Aguas de Navarra el 
encargo de proyectar, financiar, construir y explotar las infraestructuras de interés 
general de las más de 15.000 hectáreas netas que conforman la Ampliacion de la 1ª 
Fase de la Zona Regable del Canal de Navarra. 
 

Los datos que a continuación se exponen han sido facilitados por la sociedad 
Concesionaria Aguas de Navarra. 
 

A 31 de diciembre de 2017 los Sectores en explotacion son: XXII-Arga1, XXII-
Arga2, XXII-Arga3, XXIII, XXIV y XXV. El resto de Sectores se encuentran 
pendientes de los proyectos, tal y como se muestra a continuacion: 
- XXII-Arga 4 (sector XXII): pendiente de aprobación administrativa 
- XXVI-Ega 2 (sector XXVI): pendiente de inicio 
- XXVI-Ega 3 (sector XXVI): pendiente de inicio 
- XXVI-Ega 4 (sector XXVI): en redacción 
- XXVI-Ega 6  (sector XXVI): en redacción 
 

En el caso de los Sectores XXII-Arga 5 y XXII-Arga 6, la puesta en riego 
efectiva se retrasará hasta la ejecucion del proyecto de XXII-Arga 4 dado que falta 
ejecutar el tramo del Ramal Arga correspondiente a dicho Sector. 
En el caso de XXVI-Ega 1, una vez se deposite el aval entrarán en explotacion. 
 
 
 
EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
 

La superficie en explotacion es:  
 

	!�A1#
	>6!#:���!�
A1A-9�;*�<

	>6!#:���!�!.�
#�!41�;*�<

H� -	�!.�
	!#����1

����5-#4-��- �������� �������� ��H
����5-#4-��3 ������� ������� ��H
����5-#4-��- �������� �������� ��H
����5-#4-��3 �������� ������� ��H
����5-#4-��� �������� �������� ��H
����5-#4-�� ������� �������� ��H
�����5. �������� ������� ��H
�����5	� �������� ������� ��H
�����5	� �������� ������� ��H
���� ��������� �������� ��H

��� �������� ������� ��H
A1A-9 ��������� ��������� ��H  

 



 � �������
���

�
� �

Los consumos registrados en los hidrantes son:  
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SUMINISTRO DE AGUA EN ALTA 
 

Los datos más significativos son de las tomas son: 
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OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
 
Las principales actividades de operación han consistido en: 

·  Puesta en marcha de obras de toma. 
Cabe destacar que respecto a la previsión de anteproyecto, se han 
modificado algunas tomas en lo relativo a los sistemas de regulación de 
presión (los sectores XXII-Arga2A, XXIV y XXV no disponen de sistema de 
regulación) y se ha redistribuido el sector XXIII en tres zonas (La Sur1 se ha 
mantenido, la Norte se incorpora como subzona del sector XXIV y la Sur2 que 
aparece como una nueva zona del ramal Arga). 
En general se han mantenido las presiones indicadas en los proyectos, si bien 
se están ajustando puntualmente, en función de algunos requerimientos que 
han aparecido, por indicación de INTIA o de los regantes 
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·  Conexión y puesta en marcha de hidrantes. 
Se han realizado las conexiones de hidrantes a las instalaciones particulares. 
La conexión y puesta en funcionamiento del sistema de riego dependiente de 
cada hidrante, se ha realizado comprobando in situ la regulacion de presion y 
caudal. En esta primera conexión se ha registrado la lectura inicial del 
contador. Los hidrantes que se han puesto en marcha en 2017 son:  
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·  Integracion de hidrantes y obras de toma al telecontrol. 
Dentro de los trabajos de obra, además de la instalación del sistema de 
telecontrol de las obras de toma, también está dentro la instalacion del 
sistema de telecontrol de hidrantes. 
En relación a las instalaciones antes mencionadas, se ha desarrollado la 
integración de los diferentes equipos al sistema de telecontrol. Dicha 
integración se ha ido produciendo, de manera efectiva, a partir de la puesta 
en servicio de los sectores. 

·  Supervision de proteccion catodica de la tuberia del ramal Arga. 
Se han realizado medidas de comprobacion de la proteccion catódica 
provisional instalada en la tuberia del ramal Arga, en los diferentes sectores, 
asi como en los sectores XXIV y XXV. En tanto en cuanto no se disponga de 
la acometida eléctrica definitiva, la protección catódica será provisional. 

·  Modelo hidraulico y declaracion de cultivos. 
Se ha realizado la recopilación de todos los datos procedentes de los as-built 
de obra para ajustar el modelo hidráulico a las infraestructuras realmente 
ejecutadas. 

·  Información. 
Se ha puesto en servicio la web de los regantes, dentro de la página web de 
Aguas de Navarra, además del teléfono de atención al regante (948316175). 

 
 

Con respecto al mantenimiento destacar que los trabajos más significativos han 
sido los relacionados con el mantenimiento preventivo y correctivo de las diferentes 
instalaciones. 

En relación a los trabajos de reposición, indicar que el 2017 es el primer año de 
puesta en servicio de las infraestructuras y al no haberse cumplido 3 años desde la 
entrada en explotación de las mismas, no ha habido trabajos de reposición. 
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Sobre el mantenimiento preventivo destacar las actuaciones relativas a la retirada de 
los pilotos de regualción de caudal en los sectores XXII-Arga 2 y XXIV, así como la 
alineación de las arquetas por falta de verticalidad. 

Respecto al mantenimiento correctivo, se ha realizado la reparación de 
diversas roturas causadas por la instalación en parcela, así como la reparación de 
fugas detectadas en juntas de piezas especiales de tubería de PVC y de fundición 
dúctil. 
 

Se puede concluir que en 2017 se han puesto en servicio 412 hidrantes, de las 
cuales 2.396 hectareas disponen de instalación de riego en parcela. 
Los trabajos de explotación se han centrado en la conexión de hidrantes, la 
supervisión de los sistemas de regulación y el mantenimiento de los equipos, en 
especial en el sector XXIV, donde ha sido necesario adaptar todos los hidrantes en 
servicio para que pudiesen cerrar y evitar sobrepresiones en el interior de parcela. 
La solución se ha basado en la retirada de los pilotos de regulación de caudal ya 
que, debido a las altas presiones en la red, impedían la entrada en funcionamiento 
del regulador de presión hasta que la velocidad disminuía y en la modificación del 
Firmware para cerrar hidrantes en caso de sobrepresiones. 

En relación a caminos y colectores, se han mejorado ciertos tramos en zonas 
inundables y algunos tramos donde se detectaron algunas deficiencias. Se ha 
realizado la limpieza de diversos colectores, incluidos limpiezas puntuales en zonas 
de afección medioambiental en el sector XXIV. 

Las reclamaciones de los regantes se han atendido dentro de los plazos 
establecidos, se han estudiado y se han llevado a cabo las actuaciones derivadas 
cuando así correspondía. También se están llevando a cabo la resolución de 
algunas incidencias derivadas de la ejecución de las obras. 

Referente al telecontrol, se ha completado la puesta en servicio de los 
hidrantes y las obras de toma. 

A nivel de comunicación, se ha puesto en servicio la web de los regantes. 
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La actividad agrícola forma parte de un sector estratégico para el desarrollo 

económico y social de Navarra. La implantación de regadíos conlleva un efecto 
territorial que constituye un agente determinante en la diversificación de la economía 
rural. Además, evita el despoblamiento de los espacios rurales y constituye una de 
las bases de la actividad agroalimentaria. 

 
En general, el regadío es primordial para asegurar el desarrollo de cultivos no 

posibles en condiciones naturales y para garantizar las cosechas de aquellos que, 
no dependiendo obligatoriamente del regadío, sufren mayor precariedad debido a la 
incertidumbre ante las variables condiciones climáticas de Navarra. 

 
En los 15 Sectores de la Zona Regable del Canal de Navarra se han empleado 

en la campaña 2017 un total de 43 cultivos de regadío diferentes 
 
La distribución entre cultivos únicos, dobles cultivos y triples cultivos realizados 

entre octubre de 2016 y septiembre de 2017 ha sido la siguiente: 
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El ratio medio de dobles cultivos ha sido del 18,9%, muy similar a la del año 
anterior, con un máximo del 27% del Sector VIII. El ratio medio de triples cultivos ha 
sido del 2,4%, con un máximo del 6,6% en el Sector V y sin triples cultivos en los 
Sectores II.1, IV.2 y VI. 
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La alternativa de cultivos empleada en la 1ª Fase de la Zona Regable del Canal 
de Navarra a lo largo de la campaña ha sido la siguiente: 

 

 
 
 

Se mantiene el reparto de cultivos de los últimos años, predominando los 
cereales seguidos de la viña y las hortalizas. 

 
La superficie dedicada al cultivo de maíz sigue la tendencia a la baja, pasando 

del 34% del año 2016 al 26% en el 2017. La causa del abandono de este cultivo 
tiene que ver con el mantenimiento de los precios a la baja en el mercado mayorista, 
junto con la baja productividad en zonas con problemas de drenaje y las 
instalaciones en parcela ya amortizadas, lo que lleva a algunos agricultores a volver 
a cultivos de menor activo circulante y, por lo tanto, de menor riesgo financiero. 
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El cuadro siguiente presenta los cultivos implantados en la campaña 2016-
2017, la superficie total destinada a cada cultivo y el porcentaje sobre la superficie 
cultivada total en la zona regable del Canal de Navarra. 
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El cultivo más representativo de la 1ª Fase de la zona regable del Canal de 

Navarra sigue siendo el maíz, aunque ha disminuido significativamente su superficie, 
de las 7.600 hectáreas del año 2016 (34% de la superficie total cultivada) a las 6.054 
hectáreas del año 2017 (26% del total).  

 
Respecto del año anterior han desaparecido los cultivos de calabacín, y han 

surgido nuevos cultivos como la achicoria, la lechuga, la quinoa y la zanahoria. De 
los 43 cultivos de regadío del año 2017, 35 son de temporada y 8 son cultivos 
permanentes: alfalfa, árboles, aromáticas, esparrago, forraje, lúpulo, olivo y viña. 

 
Las alternativas de cultivos de los diferentes sectores de riego varían, 

dependiendo de la climatología predominante, la orografía como el tipo de terreno, el 
grado de desarrollo de la infraestructura en parcela y, por supuesto, las preferencias 
particulares de los regantes. 

 
A continuación se detalla la alternativa de los cultivos predominantes de cada 

uno de los 15 sectores de riego en el periodo octubre 2016 - septiembre 2017, que 
como se aprecia el maíz es el cultivo predominante en 9 de los 15 sectores, variando 
su presencia entre el 11% del Sector VI (13% en 2016) y el 49% del Sector I (43% 
en 2016). 

 
 
 
 

SECTOR I 
SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.152 ha   
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 886 ha 77% 
SUPERFICIE CULTIVADA  835 ha 72% 
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SECTOR II.1 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.059 ha   
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 843 ha 80% 
SUPERFICIE CULTIVADA  811 ha 77% 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

SECTOR II.2 
SUPERFICIE EN EXPLOTACION 3.154 ha   
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2.835 ha 90% 
SUPERFICIE CULTIVADA  2.607 ha 83% 
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SECTOR III 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.167 ha   
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.065 ha 91% 
SUPERFICIE CULTIVADA  1.014 ha 87% 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 2.388 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2.175 ha 91%
SUPERFICIE CULTIVADA 2.057 ha 86%

SECTOR IV.1
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SUPERFICIE EN EXPLOTACION 903 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 884 ha 98%
SUPERFICIE CULTIVADA 841 ha 93%

SECTOR IV.2

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.446 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.351 ha 93%
SUPERFICIE CULTIVADA 1.239 ha 86%

SECTOR IV.3
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SUPERFICIE EN EXPLOTACION 2.635 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 2.259 ha 86%
SUPERFICIE CULTIVADA 2.051 ha 78%

SECTOR IV.4

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.958 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.930 ha 99%
SUPERFICIE CULTIVADA 1.681 ha 86%

SECTOR IV.5
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SUPERFICIE EN EXPLOTACION 910 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 705 ha 77%
SUPERFICIE CULTIVADA 648 ha 71%

SECTOR V

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 822 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 554 ha 67%
SUPERFICIE CULTIVADA 498 ha 61%

SECTOR VI
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SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.538 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.480 ha 96%
SUPERFICIE CULTIVADA 1.410 ha 92%

SECTOR VII

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 247 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 211 ha 86%
SUPERFICIE CULTIVADA 199 ha 81%

SECTOR VIII
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SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.990 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.910 ha 96%
SUPERFICIE CULTIVADA 1.672 ha 84%

SECTOR IX

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIE EN EXPLOTACION 1.103 ha
SUPERFICIE CON COBERTURA CONECTADA 1.053 ha 95%
SUPERFICIE CULTIVADA 805 ha 73%

SECTOR X
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Desde la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra se ha 
aprobado que la misma Comunidad General adquiera, en lo referente a los 
Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios (PAA), el carácter de Oficina Técnica y, 
en consecuencia, fuera quien determinara, de acuerdo a criterios exclusivamente 
técnicos y legales, la idoneidad o no de cada una de las solicitudes que se 
presenten. A continuación se expone el cuadro resumen de los Pequeños 
Aprovechamientos Agropecuarios de la 1ª Fase del Canal de Navarra: 
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Con referencia a los Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios de los 

Sectores de la Ampliación de la 1ª Fase, indicar que a 31 de diciembre no se había 
instalado ninguno pero si se han recibido 23 solicitudes. A continuación se expone el 
cuadro resumen:  
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BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

ACTIVO 31/12/2017 PASIVO 31/12/2017

INMOVILIZADO 10.903,14 REMANENTE 210.089,39
Vehículo 21.900,00 Remanente anterior 251.923,50
Equipo. Infor 3.061,17 Resultado 2015 -41.834,11
Amort. Acum -14.178,25
Aport CRN 120,22

PENDIENTE DE COBRO 5.262.729,56 PENDIENTE DE PAGO 5.071.122,43
Deudores 5.262.190,17 Proveedores 20861,67
Proveedores 392,1 Acreedores 2.592.949,68
Hacienda 147,29 Hacienda 5.656,03

S. Social Acreed 1655,05
BANCOS 7.579,12 Ent. De crédito 2.450.000,00

Caixa 4.249,00
CRN 3.330,12
Imposición Plazo 0,00

TOTAL ACTIVO 5.281.211,82 TOTAL PASIVO 5.281.211,82  
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CUENTA DE EXPLOTACIÓN 2017 
 

INGRESOS 5.967.109,42
Cuotas Socios 5.966.742,13

Cuota Admon 138.320,00

Cuota Ingreso Nuevas Com. 106.876,03

Cuota Conf. Hidr. Ebro 780.263,85

CANASA 4.934.867,46

PAAS 6.414,79

Ingresos Fros. 367,29
Int. BCO 367,29

GASTOS 6.008.943,53
Derechos de Riego 5.099.186,60

CANASA 4.799.109,08

Derrama 2015 pte pago 287.744,04

Derechos riego PAA 12.333,48

Canon CHE 780.263,85
Cuota 2017 HAS E/Ha

Sector I y II,1 2.203,8542 33,35 73.500,89

Sector II,2, III, IV,2 y IV,3 6.622,6086 33,95 224.824,77

Sector IV,1 2.382,7529 34,55 82.312,36
Sector IV,4, IV,5, IX, X, Ampl 
II,2, III, IV,1 y IV,2 7.694,9642 35,14 270.416,94

Sector V, VII y VIII 2.686,5910 35,74 96.016,25

Ampliaciones 2015 50,9369 36,34 1.850,85

Ampliaciones 2016 9,1350 36,93 337,38

Sector VII Ampliaciones 2017 839,4733 36,93 31.004,42

Gastos de Personal 33.208,66
Sueldos y Salarios 25.231,87

Seguridad Social 7.976,79

Servicios Exteriores 84.197,31
Gastos Administración 13.781,90

Servicio Presidencia 21.284,60

Servicio Jurídico 15.817,37

Servicio Laboral 769,83

Ser. Protec. Datps 326,70

Gastos informáticos 951,06

Seguros 8.308,96

Gastos teléfono 362,22

Gastos Gasóleo 409,41

INTIA 2.662,00

Alquiler 2.982,65

Reparaciones 913,68

Dotación Amortización 2.695,75

Gastos Diversos 12.931,18

Gastos Financieros 12.087,11
Intereses

Comisiones 12.087,11

RESULTADO -41.834,11

CTA EXPLOTACION EJERCICIO 2017
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INGRESOS 6.193.925,00
Cuotas Socios 6.193.925,00

Cuotas Derechos y Uso de Riego 6.050.000,00

Cuota Admon 136.925,00

Cuota Ingreso Nuevas Com. 3.000,00

PAAS 4.000,00

GASTOS 6.191.644,01
Canon CHE 927.723,61

Cuota 2018 HAS E/Ha

I - II.1 2.203,8542 31,90 70.303,75

II.2 - III - IV.2 - IV.3 6.622,6086 32,50 215.219,74

IV.1 2.382,7529 33,10 78.857,43

IV.4 - IV.5 - IX - X - AZR II.2 - III - IV.1-27.694,9642 33,69 259.262,25

V - VII - VIII 2.686,5910 34,29 92.122,73

AZR 2015 50,9369 34,89 1.777,05

AZR 2016 9,1350 35,48 324,15

VI - AZR 2017 839,4733 36,08 30.289,80

A1, A2, A3, XIII, XXIV, XXV, E1,AZR 2018 4.895,59 36,68 179.566,71

CANASA 5.100.000,00
CANASA 5.100.000,00

Gastos de Personal 80.000,00
Sueldos y Salarios 60.000,00

Seguridad Social 20.000,00

Servicios Exteriores 78.320,40
Gastos Administración 12.000,00

Servicio Presidencia 20.000,00

Servicio Jurídico 16.000,00

Servicio Laboral 800,00

Ser. Protec. Datps 330,00

Gastos informáticos 350,00

Seguros 8.500,00

Gastos teléfono 500,00

Gastos Gasóleo 500,00

INTIA 2.662,00

Alquiler 2.982,65

Reparaciones 1.000,00

Dotación Amortización 2.695,75

Gastos Diversos 10.000,00

Gastos Financieros 5.600,00
Intereses 5.500,00

Comisiones 100,00

RESULTADO 2.280,99

PRESUPUESTO 2018
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Anexo 1  
 
 
 

Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro aprobatoria del 
Canon de Regulación del Embalse de 

Itoiz. Año 2017. 
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BOLETÍN Nº 134 - 12 de julio de 2017 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Resolución del Presidente de Confederación Hidrográ fica del Ebro de 
aprobación del canon de regulación del embalse de I toiz 2017 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el 
artículo 5 del Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la 
estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las Confederaciones 
Hidrográficas, el Servicio 3.º de Explotación de la Dirección Técnica de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró cálculo del canon de regulación del 
embalse de Itoiz 2017, acompañado de estudio técnico y económico, este último 
efectuado con la participación de la Junta de explotación número 16 (sesión del día 
22 de marzo de 2017). 

A la vista de todo ello, en fecha 4 de abril de 2017 la Dirección Técnica de este 
Organismo procedió a la aprobación de la propuesta del canon de regulación del 
embalse de Itoiz 2017, a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y para sometimiento de los valores 
propuestos a información pública. 

A tal efecto, con fecha 22 de mayo de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de 
Navarra anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante 
quince días hábiles la siguiente propuesta de valores contenida en el canon de 
regulación del embalse de Itoiz 2017: 

A) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los Sectores I y II.1 abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 33,3510680907 euros/hectárea. 

B) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores II.2, III, IV.2 y IV.3 abonarán en concepto de canon de 
regulación del embalse de Itoiz 33,9480672535 euros/hectárea. 

C) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores IV.1 abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 34,5450664164 euros/hectárea. 

D) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores II.2, III, IV.1-2-4-5, IX y X abonarán en concepto de canon 
de regulación del embalse de Itoiz 35,1420655793 euros/hectárea. 

E) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores V, VII y VIII abonarán en concepto de canon de regulación 
del embalse de Itoiz 35,7390647422 euros/hectárea. 

F) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores de regularización 2015 en concepto de canon de regulación 
del embalse de Itoiz 36,3360639051 euros/hectárea. 
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G) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra de los sectores de regularización 2016 en concepto de canon de regulación 
del embalse de Itoiz 36,9330630679 euros/hectárea. 

H) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el canal de 
Navarra del sector VI y regularización 2017 en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 36,9331780624 euros/hectárea. 

I) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, anterior 
a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de canon de regulación del embalse de 
Itoiz 2,9010085208 euros/hectárea. 

J) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, 
anterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 2,4804856892 euros/hectárea. 

K) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 26,0206315078 euros/hectárea. 

L) Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, 
posterior a la presa de Itoiz, abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 17,2279705746 euros/hectárea. 

M) El eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del 
embalse de Itoiz y abonará la cantidad de 0,00 euros, dicha cantidad se tendrá en 
consideración para el cálculo del canon de regulación del embalse del Ebro. 

N) Los usuarios hidroeléctricos directos con concesión, en el río Irati, posterior a la 
construcción del embalse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje 
normal producido por la regulación del embalse, abonarán en concepto de canon de 
regulación la cantidad de 0,0104222088 euros/kilovatio hora. 

O) Los usuarios hidroeléctricos fluyentes del Irati con concesión, en el río Irati, 
posterior a la construcción del embalse de Itoiz, que se benefician del caudal 
superior al de estiaje normal producido por la regulación del embalse, abonarán en 
concepto de canon de regulación la cantidad de 0,0104222089 euros/kilovatio hora. 

P) Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Aragón, anterior a la 
construcción del embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en 
concepto de canon de regulación la cantidad de 0,0034740696 euros/kilovatio hora. 

Q) Los usuarios hidroeléctricos apoyo eje del Ebro con concesión, en el río Aragón, 
anterior a la construcción del embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, 
abonarán en concepto de canon de regulación la cantidad de 0,00 euros/kilovatio 
hora. 

R) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el canal de Navarra, o desde el río Irati, abonarán en concepto de 
canon de regulación del embalse de Itoiz 0,0265179939 euros/metro cúbico. 
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S) Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos 
industriales desde el río Aragón, abonarán en concepto de canon de regulación del 
embalse de Itoiz 0,0087720140 euros/metro cúbico. 

T) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Irati, 
abonarán en concepto de canon de regulación del embalse de Itoiz 0,0026055522 
euros/metro cúbico. 

U) Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río 
Aragón, abonarán en concepto de canon de regulación del embalse de Itoiz 
0,0008747911 euros/metro cúbico. 

V) El Estado como beneficiario de las obras (defensa contra avenidas y demás 
beneficios generales) aportará al organismo gestor, en concepto de canon de 
regulación un total de 3.133.418,08 euros. 

Transcurrido el plazo mencionado desde la publicación del anuncio sin que se hayan 
formulado reclamaciones, a la vista de lo dispuesto en el mencionado artículo 302 
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico y en ejercicio de la competencia atribuida por los 
artículos 30.d) y 30 e) del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 2 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 33.2.i) del Real Decreto 
927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, esta Presidencia ha resuelto 
aprobar el canon de regulación del embalse de Itoiz 2017,de acuerdo con la 
propuesta sometida a información pública. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 313 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, la presente Resolución tiene carácter económico administrativo por lo 
que podrá interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o 
reclamación económico-administrativa para su remisión, esta última, al Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear 
estas dos vías de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a Confederación 
Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, todo ello en virtud de lo establecido en los artículos 222, 223, 
225, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Zaragoza, 23 de junio de 2017.–La Secretaria General, M.ª Dolores Pascual Vallés. 
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Noticias de prensa 
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